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'J, '

CONVENtO DE COlABORACiÓN

En la Ciudad de p<;:roná Provincia de Entre Ríos,' en fecha 1° de j!Jliode 2.021,

entre el Mihisterio de Gobierno yJ0stic¡a~ ~epresentado por la Señora Ministra,"

Dra. ROMERO, ROSARIO MARGARITA. D.N.\. N° 13,043.122, .condomicilio legal

en calle femóndez. de la puente N° 220, orimér piso, en adelante "EL
• _ . ' •. : •. f . •. '¡'. .

MINISTERIO" Y por ¡O erre. El Municipio ce Concordia, Departal'l1ento

ho~ónimo, representado por su Presidente MunicipqL Don Alfredo Daniel

FRANCOUNL D.N.i. \'4•...12.360.154, fijando domjcUlo ene! Palacio Municipal$ito

en cene Bprtoiorré Mitre 76,C¡UdaddE}COncoroia,EntreR¡OS;ef')qdelante'~EL

MUNICIPIO". convienen en celebrar el presente Convenio de coioboración

sujeto a íos siguientes clausules Y condidones:--:"

. ',-

TÍTULO 1:CONS~Dt.RAC10Nf..s GENERALES:

En eímorco de'la íl"f':plaf:1entoci6A ele pqlít\cqsp0blicos;pe seguriqad
que nevo

ddeicm~e laProvincl:.::: p? Entre Ríqsa' troves d.el Ministerio .de Gobierno Y
'..,;' ," . ",', " ,,' " ;

Justicia, Y con !a!inal\doddfJgoronf¡z.;9(la<:;~nVi"encia .c,iudadana,lo

utilizoCi~t1podfic9de les.es,pacios púpH~,Os,lh,'preyer\ción.d~qefitos,y,faitos
. de cuaíq41ernaturo\€<o,en ó<>l>ida[esp<!!cp('[ !q;~ar9njl<lSydeJos Der"ctias

fundamentales y Jalilb",ctodils púbriCasde las entre(11<in6s,195 d;,pasid~ de
" " '. ,,' "', ".""",', ,'/" ," ,,' '.",:' ',:' , ,'o,' "::,> .",/"":',

io Ley prov:nciai N° .¡0.1/:;" Y ;;J Decreto Reglqmentarlo,como, t9rnpién oi9
Le

y

Naciú,al "ro 25,326 de p[ote~c16n de [laiOSre[S?f\Ol~'c6j;posIcI6Q N' .9~19fide

la Direcciót, Nacional de. protec~j6r. de Dates Pers:~oJes {P,I>lP.D.Ú lOspq(.es

s\.l!cób<sr.ei Preser.!e ocue¡cioen oros a ampüa'~ls;iemo "de coP¡';c
J6n de, ' , ' " .' , ,"." ," .. .Ó .' " , .• :' ," " ," ", :,

imógene-:, >:t rflonj4,oreo e t:ovés de ,sistE:¡rflo:JS de vio.eo vigUancia.-,. -------

P'It!Mr:~A:,08JEfo::En el r.i~a!'co.de \0$ ta(,::vltOqes·cqi1fer'~<:;tos..ppr~eyi.o~;364

{FOPRO.SE.jy Dec(l:"ioRE1g!On1entark';.I'~c 711i15 MGJ Y.,5umodiflcot
orio

N°
15ó6/2Q MGJ, E~ Mi~~ISTERIO ótorgcl' la sume de:pesos Dos'tv'\lilones

~o~:C:,:..:i,~:::~_~;:~;::e~~::;',:;:~~;c~~~~~~~e:¿I¿~~~:e,}
excluyente o la adquIS\C!Onca los elemefltos, matenc1es Y equipamIentos, , " " .. ',' , ',. " ",', ," ,

, .; ."'" ' ", ..... '"

1"" ,,-,/

)'i(~6ili'GoU~i
" -~Nn Mt,!l'l·O">I.'

, "p,,\'l(I;l.ot;Yi;((':I>Ié.C;~'')'

,"",'

:':-:.
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videocámaras y suscomplementarios, que se detallan en el Anexo! adjunto al

presente, para ser utilizados de conformidad a tos previsiones contenid'Qi'kn la
'\S·':!t.

Ley N°10.i75 y su Decreto Reglamentario N°2.554í18 MGJ ~ en et'pre~nte

acuerdo:--------·---------- ".;.

SEGUN,OA: PLAZO:Elplazo de vi.gencia del presente Convenio se establece de

común a;;~erdo de parte~,en el término de tres (3fmeses, contados a partir

de su ceiebraci6n. Durant~ dicho térmi~ EL MUNICIPIO se obliga a adquirir
todos los'b¡enesdetailo<:ios e~ ...el Anexo 1 referido ut supra, habiendo

curnpüme.rtoco para ello con el pro~edimiento de compra que resulte

pertinente conforme la Ordenanza regulatoria·o ·,ey pro~inci~I de aplicación

loco! en sucoso, ydeblendo' rendir'cuehtas del procedimiento administrativo

aplicado así como de la disposición vdestlno de los fondos efectivamente

transferidos, al Tribunal de CuentdS delcfPr6vincia.---~-------

TERCERA: iNCUMPLIMIENTO: El incump'írmiento de las obligaciones que por el

presente CONVENIO asume ELMlJNICIPIO, traerÓ aparejado el reintegro total

al erario púbilco pr~v¡ndaj; de 'la suma percibida, YSUs~ut()ridad~s
, ,". '." . .. " '.. . , .' .. .,.' .,'. ".,"', " , ..

responderón onte .IOS orgonísmosconstltuciori'ales. de. coníro! por su actuación.

Sin·perjuicio de ello, sI por circunstancias de fuetza .mayor EL MUNICIPIO· no
" " .. '.'.. . .. ...

pudiese. cornpletor ei procese)' de compra y su consecuente rendición de

cuentcsdocurnentcdo en~l pla¡0esTobleCldo,'l siempre contemplando la
. ',' ..... , .- . : .. .... ,. ,.'

excepctoncíídcd -de Jos CircUt:i.$taoClosqtlé condujeseri-d· una eventual moro.

los partes de común ocuerdo podrqn:éstablecer ~fldpr6rrogCl:porigudl
. .

término 01 ccoroodo en la ckíusUla:sEGUNOA. -------,----------

TíTULO. U~i08UGACJONESD.E~MtJNtC.pío

CUARTA:EL'MUNICIP10 se cornpi'oméf.eaadquirirrn~djCJl}telos proceqirnientos

. focales. de, comprCll6s. bienes detdlados·f¡;n el Anexó I,d~OiendQcumpJir teoos

los requisitos ye$peciftf.ckii.ÓhesctéGf1¡cdsd~ cada'<fteinindiVjdUaime~. te ~-::

consídercdo bofó pena de 'consi(jerorSé incumplida la éar~a; Losblenes no /i
poorón ser sustituibles PO(otrós.simil6res~a éxc~pción deaq~'éHosque supere /'//

. . .. .'FRE ',NébuNI.
'j> ...:EJ'inM!Jlliicl~

.:.~.·~~I¿~~A\.¿~~i)~ 'f:0NL.'jr~i)tA

. ".'

'\ r., ",
" .•....~~._.". .;~..... '~~-, -.... -. -, ~~: ..-::-.;+_._ ..~._-----,~ ..._~-~_ ••••..•.•..
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en calidad o prestaciones a los detallados en el Anexo 1-, dado que, por la

naturaleza' misma de los sistemas de video vigilanda, cualquier modificación a

lo técnicamente estipulado' implica' dificultades en la, implementación del

monitoreo y eventualmente la ,imposibilidad de una futura escalabilidad de la

red.-----------·-------------------

QUINTA: ELMUNICIPIOse compromete a requerir a la Autoridad de Aplica9ión,

la autorización prevista en ei Art. 16° de la Ley N° 10.175, a los efectos de

inscribir en el "Registro de Cómar,asqe :Vicieo Yigil~:mcialfeL. Si~tema de,

Captación de Imágenes,lnstaíodo en la jurisdicción municipal, en un término

que no supere los treinrc {30} días hóbllesodrnlnlsfrotlvos desde la fecha de

recepción de los equipamientos, conforme lo dispuesto en el Art. 6° del

Decreto Reglamentario N° 2.554/18 MGJ. -------------'-

SEXTA: ELMUNICIPiO tendrá a.su cargo:

1. ~ fin de la intangibilIdad de los fondos transferidos por EL MINISTERIO,

deberó oroceeero su contabilización en fOrma ,indivi<:ijJalizad9vconet

aditamento "APORTEEc:ONÓMICOOEl MINISTERIOOEGO~IER~qy

JUSTICiA.DE LA PROVINCIA DE ENTRERI9S,:- FQNºqSCl~L" fO.PRq.SELEY
.10.364.-------------- ...•..------,-'----- ...•.-----'- ...•.........,....-..•..•.....

2~ Sustanciar e!' procedimiento 'administrativo' pert!nente., en 'el término

estipqlaoo hasta Iq adq¡;isición. ele los,~iene~ d~talladosen ,e!,An~><ol,-

que integra esteocuerdo-. debiendo~estíqar atpogoqelpr~<;io cie:lo~

mismos los aportes recibidos d.eIMiniste~o d~GotlIern9: y)ustic;iC) {er,1

,·virtud de.,lpresente convenio y solventqrcol1 {Ol1cíospropiosc;ualql,lier

diferencia que resulte.--------·-- , , '

3. Establecer conjuntamente con to -Pollcío dé Entre Ríos'-Dirección de
Operaciones' y' Segpridad-, la úbicación·' gepgráfica,' oetoscórncrcs. .

los fines,de dar cumplirrlie.nto con el arto 14° de lo Ley 10.175. '
" .,/

, /'
F~H)();AAN~CH.\\':l
?IlE Nte MUIilCll'Al

II'''UO~O,Of (O~'ql\.)li'

"f·'
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4. Contratar la instalación y funcionamiento de los equipos d~'i i~9-
, . '" '\

vigilancia y sueqoipomíento complernentoríoen un plazo nO'~9Ybr a

tres (3) meses desde la rébe.p¿iÓ,~'dkr~ism6BbrpÓrt~d~i)MUniC~j~;;;;2..

5. Obtener, en casOdes~r'· riecesarío,~er pe¡m¡~ode' colocccíón de los :

propietorios'decicuerdo ai iugof.·dondése,Ud¡¿d~ÓnI6s e6maras.,---

6. "Proveer a !a DependénCia POlicial de la Io.calidad,· de los equipos

necesarios para la recépCión instantánea dé las imágenes, durante las

24 horas, dé toda~" y"cddd,' unéf'dé'la~ 60niórck·' tds·cüalesseübitarán "

€le/la sed~dedicha:Co~arid '~ló"dbndeId'Politra de la Provlncle 16
(> . ";:,..;.,"

indique.-~~----------------------
, "

7. Realizar y sQlye,ntqretrnontenlmieritodélos equipos de video vigilancia

y del equiPdmiento'~~_sW' totºUd~d, pucUérldo a' sus ~fectos, incluir '
.. . -"", . . - ,-,"-

dichos servicios al proveedor adjlldicatario al momento de la' redocclón

de los PliegosRespectivo~ de compro de los bienes enumercdos en el
Anexo- L" '..

8. D,otordejnstQiaCkm~$. aptaspOrqlq co!ocaGiony erfunclonOi'nieú'Ít6-del

eqqiPo'~d~$(Jrío ,p6ral¡ev.~r a' cebo lo" t~reá de control celas
. '",: .' . • .' )." ,. o" -"

irrqg,eq~?queproyeqh.lqs resp~tiY9s:cqmqra%;_-.----------

9. H~cer público; enlossifto's cl6n8~~eCOIOqUe~,I6sdifereDtes cqmaras; la

e~stel1~¡ad~,~~tqs YSí.JsJe,specrlyos filmacio,nes".como fampi~,n:q~jqr
c¡~m.qu~J~' Polic:íqde'!oJ~r¿y¡nGiqeSlq~~O~id.~d •.deoPIic:o,¿i6n:~nie!
. . .: .. :...• ¡. ,'". . . '. '," '. "•• "' '. ,', ,'", .. ,' .•.

cqsoo-los fin~sqª darcumplirni~~oGone.l~rt.129dela Ley-No, lO,17q',

vandálicos.~,-,~' -'--~~----~~~-~~----_--------"""'''''''''
, -'

r :;»

,;.: ...._, ..
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TiTULO 111: OBLtGACIONES DE LA AUTORIDAD DE APLlCACIÓN.-

OCTAVA: Las Partes convienen que la Policía de Entre Ríostendró a su cargo el
'', ..' .'.

manejo operativo del equipamiento .detallado en el Anexo 1, a su vez,

dispondrá de! Personal y de la logística necesaria para la ejecución de tal
tarea.-----------"----- -- _

NOVENA: Estará a cargo de la Polícío de Entre Ríos,la realización de todas las

tareas necesarias pare el normal monitoreo y operatividad del sistema de
. ,

video vigilancia, como así también adoptar los recaudos necesarios para la

conservación de las imágenes. Los. imágenes. y sonidos .que se obtengan,
, ... '.' "'" .... '.. ", ,. "" ,'., ..

deberán ser conservadas por un plazo de seis (~) meses corridos, que se

computará a partir de la rechoce su captación, vencido el cual podrán ser

destruldos -Art. J 10 de lo Ley N° 10.175 YSu Decreto Reglamentario.-----

DÉCIMA: Las video cámaras, sólo podrán emplearse para el mantenimiento y

preservación de la seguridad ciudadana. En cada caso, deberá mediar

rozonobíe proporción' entre la finalidad pretendida y'l() posible afectación 01

honor, a la imagen yola intimidad de las personas .por la .utilización de los

mjsmas.crtícUlos3~,9° y con~ord.qntes .gela Ley N~'lP.l?5,ys~pecreto
Reglamenta¡io,-------------------_, .._..,

DÉCIMA PRIMERA: Las imágenes y sonidos. obtenidos tendrán. carácter

absolutamente confidendcl y sólQpodrqn Ser:requeridos portv.\o.gjst~qcjos,o

Fiscclés. que se.encuentren avocados a la investiQqci6n y10 ,aIJuzgamie~t~c;le

ccusos controvencíonoles o penalesde cpqlquier n.ot~'rql~za,--.------

DECIMO SEGUNDA: No se poqrán utilizarcámarq$ paro .tornor, imélg~nes,'ni

sonidos del interior deios yiviem;kls; AL enreclntos privados,fijos'omqvil6$;-

.solvocutorizccíón judidai-. 0¡~nlos !ugqr~sdc>ndes~qfeqte. -ge'{ormq,.gireqta

ygrave--lq intimidad y privoc;:idad de los-eersoecs, Las imqg~nes y sonidos

obtenidos accidentolmenteen .estos cosos deb<;,-émser.des:~,::::~::~:~t:::~~u~: :~~ ~~.fesponsobílidodd~sucust9dio,C~~f+ ~/
• .' '.' ' .• . . . .' ....' • '" • : ~~' . > '. ." ••
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~_ :~{i.:
DEClMA'TElCERA: Los responsables de la opeecclénde videocó,!,aras'~, Qtl'OS

equipos, deberán cdoptor las .medidosnecesQri~s. que garanticén Id
seguridad y confidei1¿i6Iidad de'los imÓ~~~s, so~id~s y datos por': ellas

obtenldos., evítcnco. su clterqGiqn",pérdido; trqtamiento o, occeso . no
. .¡ .. " . - ,

autorizado. Cuolquler.persono qtje ªn.rozóndelejerqicio de susfunciones o de
'",' - ,'. ',- -, .:(: :•.>' ::"." ',',.- --~., ' .. ,: .' "'.: -:- ;' ,

un modo accidental tenga áq:~esoqlos irri6gere~~$o.nidos y. datos: deberá

ob'séN~tdbsolutd resé!yqy'corifjd~ridatidact~'-' -'-' -.--.--'------
:'. :. • 0".' •

DECtMA·GlJ~UTA:.las,pa!'Íe~fi(rnqnt~~gqnstffyyel} do.miQiii9 en los denunciados,

en·ét-e(\~a:be~drnielJto. d~¡p~eséhfe,~g;nqetet\dtªhYdlidez los notificaciones
" '-', -~.: . -.,' .,. -', ~,' -"" '~. : .' . .. '.:." " -, '.. . .' ' .' .

extrajúaic:aies o 'judidales qlJ~ se"'prdCtiquen, somefi$ndosé en caso de

confHcfqaía jl)r¡~9ic<::¡pnG:le laCálJ'laraContepdoso~dministrativo de Poronó.

renLHic¡bf;doc cúalquiero,ttd fueroque.:,!é;pued;ócorresponder .------
',"" ..... , '. .

En.la ciudad de Poronó. Provinciode Entre Ríos,al 10' día' del mes de Julio d

2.021i se.firmontres¡'3j ejeroPlciresd~Un mi~TTlotel)9f. '

UDOFAAÑCO~INI
Ptli;~NJr:~/'IlC~

, MVfoI/(:K!I\lIt)AP QÉ C~COR?i¡;
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ANEXO: "TABU\ESPEQFIC. 1tCNICAS GRALES •.DE REFa

lMPQR.
TANCIA

COMENTARIO DE CANTlDADES : c:aracterl5t1casmfnImasrequeridas

Púede...~
¡••.FIIAS:Man:arec:ónoc:ldaIntemacionalmente; Sensor 2Mega pixel,lentevarlfoc:a

is a uinm, WDRoptimizado ,dla/nocbe, multl-stl'eamlng. e5CaneQprogresIvO,compresión
!'l.26Smejorado y COillpreslói1H~, ONVIFcoinpatlbleúlllmasversiones, coneáor rj4S,ti
bt¡1~ IPexterloi' cori protecCión11'65,aUmentaci6nyelementcis Poe lnduldos, con sopo

. ta.·PoSte Yl!i!red;tótali'nente compatible con lOsdemás renglones del anexo." (liceptánd
cámaras tipo BulIet poi" ejemplo D5-2cd264SfWd.lZS)

cantidad a DefInIrese ac:uerdoa
necesidad y presupuesto

Púedeser:' .
Pqi'eslVo

cantidad a DefInIrde acuerdo a
necesIdacIy pre$UpIIeStO

... lP'fIIAS CONJlECONOCIMIENTO.DEPATEIiTES:Mismas .cara~rIstlcas que
~.IP fWÍS Masreconodmlento de patentes~ Para registro de vehlculos y control d
. . .... né¡rascori alamÍa (EiSoftware Dlse/lado por Jnfonn4tlca elela PoIIcfade E.R.podrj
provIStoPera estas dmaras ~ costo).- (Aceptándose cámaras por ejemplo HlkvislonUn

nVieWANPRModelo OS-2C07~/P-IZS)

CÁMARAS·IPDQMOs PTZ: MamI recopocida internaclonalmente, sensor 2 Mega pixel
'mient0 lll1)"x36O",zoom óptic:Pde 2Ox,WDRoptimizado ,dla/noche, multl-streamln

.esqmec) .prQsresivo,c;ompresión H.i6$ mejoradc!yc:PmP~IQr!H.2(¡4iom'lFCQl'I!patlbl
cantidad a DelInlrde acuerdo a últlnwveillones,' COneáorij4S, '~Po doino 11'cOn PTZ,exterlOrconpróteed6nIP6S

necesldild y presupuesto allmentadón y elementoS Poe .Induldos. con soPorte para poste y pared, totalme
co/llpatlble con los demás l'ef!glol)esdel anexo.- ( Aceptándose cámaras por ejemplo O
~~22S~~) .

:=..... CAlA$,ESTANCAS:MetáJk;as,con protl!a:ión lp6S, induyendo aa:esori05 térmicas, múltiple
c:ántJdad 'a Nro. e1esltlos ener¡la¡ Ied ~o, y prensa cables para e1lngi'eso de estos, totalmente compatible con lo

dlstlntosen~selnstalenJas .' más.rengl~ del anexo y contamalio a<lecuado para una c6modaInstafación de I
c:4maras ponentes de al menos 3 cámaras.· (por ejemplo Gabinete Metálico Estanco1p65

10,mm~"

c:uEN1E5~:Marca' reconocldiil'.banda superior a 5Gb, Modos de Operacló
ACcesS.·Polntsiatioii &'I&!~. \Nos; MIMo TOMA. Potencia' de Sabda: 23dbm. Ancho d".

. Banda:4SOI\MlP$.CáI1aIaju,stablede5a 40 MI:lz.Anteiia.~da (le ;U¡!lBl~DObléPola
Cantlcladlpal a Nro. de sitios . lm~(Vertkal y f:IotiZ9ÍltaI.2X2).5egur~:WEP, WPA,Wii~Y,MAcAo:. A1lneaCiónd

.. cá ~d=:m~~ . ntenasVlsua,y.AudiblÍ!(Software).iempc!ratura:~3IrCa7S~C,a'll'I!e~i;ksnY~~nidsP ..
maras. r •..•...' . . a Inc:luidos,totalmente compatibfeconlqs demás /'I!!lIlo~delanexo."(AceptándQSecá\llll

Nro. eleCAlASESTANCA$; por ejeinplo Ub\quJtil8E.5AP-G~lse il!li:l~~li.tar sistemas qUe igUaleno superen a est .
en Cuanto;. alcance, inmunidada Interferencia, S!!IUrldady con~lIdad.

ANTENASSECfO!UAI;ES~W1Fl P/AP~AlÁM.BRICOACe¡cterjI)r.~arc;1 r~llocld¡¡, "'i~
2x2,banda ~r a 5Gb,· Ga~!1dam¡nima!le antena: l?dBl,Apertur¡¡h!l~I: 1~

pOIII8tria •••. deI ceritro. Aperturave~:.i ~cJaalvte.ntP,poIaIiz8d9nD~~~,",el)~c;I?¡n~CQnJ .
control respecto a todllS IoJsltlos ~rnáS~"" anexo•• I~~!lo. ~9'ildl)a APINALAM!KUCO¡Marca.~ ...

de c:fmaras con en'- InternaciOnalmente, 5.8 GhzAochode. Banda:4SO Mbps,Potenda de·Sallda,mlnll'l!a:2$4!¡ ,
Inal6mbrJcos.ElmúImo;' segurld8~:WEP, WPA, WPA2 Y MACACL' A1lneaclónde antenas 'VISualyAUdlbl.
seria de 310 que cubrIrfa 360· ya , . ). Temperatura: -3O"Ca 75"<:.,aUmentacló.ny elementos Poe incluidosy tatalme .

que Qdá 8nteI1a sectorial de estas . mpatlbleconlos dt;másr~ delanl!!Co.·(Ac:eptándo~.por !!jemplpUl!lqultlModel
puedeabarcar12O'alaredonda. LAPGPS).se PC!dráevaluar sistemasquetsuá!enl) superen a este enc:uanto aalcailC:e

inmunidad a ¡ritt!iferei1c1a,$e$urldad'yconfiabllldad. .; '. .
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1lPO NAS/NVR X4 BAltfAs o 'slot p¡lta HDD: Marca recon
ternadonalmente, compatibles con discos rfglcIO$de 12 Tb para vleleo vf¡llanda SATA111

define lIlIOde estoI equipos .' Interna demás de .4ar8, sistema operativo embebido, ~~ ¡lata vlrtualización
cada 8 c;imara$2Mp.... ,.' C!liillnJP.!enI1deD,~ $OftWa!'ede. CCTV que pennlta, sin ~ ~ de. por

pretendaClllleCtlll'.Slse~ •... '~'adiilInIStlaI'Y'PiarallileOOS 10 cámaras.fullHD con~dónON
conectarm6sde8 cámanis es 61t1ma$~(multiman:a) y compatibilidad de compresión H.2~:lIll!Jorada, según Ley N
. ConvenIente peiasar eiuui '. 1O.17s',~~ embebld9 ~n,~ slmIlar), como,así tamblén'ef~re de monltoreo.

SERVIDOREsTIPO NAS/NVR XI si fuerallecesarlo, para los pIiestOS éorresponclieiltes. Estos servidores tipo NAS/NVRdebe
BAHlAs como el deI~ CllIItar con capacjdadele. ampllaclón, ~ ele almacenamiento y deben ser totalmen

sIpIente. coi1lpatll¡les t:ecnológlc:amecon los demás renglones'del anexo, principalmente integrabl
. ~ los SElW!1)ORESTIPONAS/NVRl,(BllAHfAS~ ( Aceptándose sistemas tipo NVRpo

. Nv« HIkYIsIon os-7'ii6NXH4/4Sb Ds-7732i1I-k 4) .

1IPO NAS/NVR XI .0 sIot pat\l .RDD: Marea recon .
InteríIatlonaImte, com¡iatlbles con discos rlgidos de 12 Tb para video YlgIlanciaSATA111,

Se define uno de estoI equipos d1Rtema demás dellOJB, sistema operiltl\19 émbebldo, soporte para v1rtua1lzación
· cada 16 cámanis 2Mp quaiSll CPU cuádruple nl1deo, COI! software de ccrv que permita. sin CO$tos extras de por Vida
~endaCOlllldar.S1iS1lpretende licencias pagasl,admlnistrar y·srabar al menos 20cámaras fuliHD,con certlfIcadón ONVl
·. conectar •••• de 8 cámanis. . 'mas verslones(multlmarea) y~patIbIUdad de compresión H.265 mejorada, sesún Ley N

conveniente..- en un ' 1001~'(0HVl!:'l!IIlbebicfo.CO/Iopacidad s1m1la1'Ll:OI1lO asl.tamblén el software de monltoreo
SERVIDORESTIPO NAS/NVR XI s1'fueranecesarJo, para los puestos correspondientes. Estos servidores tipo NAS/NVRde

BAHfAseomo el de ftems . c:ontafc¡on caMeidadde .ampllación,externa ~e.al~cenamie!!~y ~n $eI".tO!3lIlle/l
. siguiente. comp¡ltibk!s ~CO/IlosdemásreJl&lone5del aneXo; prlndpalmeílte Inte&ril

IosSElMOORES TIPONAS/NVRl(4'BAHfAS.-
(~~mastlpo NVR po;. ejemplo NVRHikvislon DS-9632N1-I8)

la cantIdacI se define como un
·disco de 81Bpor cada Z c4mara

.que se~(OJIlldar.·

(tlDD): Marca reconoclda internacionalmente; espedflcos para vid
o para NAS, de 8 TB (preferlblemente 10Tb), puerto SATAIH, 256mb tache .

, ... ~.,mas ele 500 Mbps, totalmente compatible tecnol6slcamente con los. demá
rengJonés dei_o, principalmente con los servidores tipo NAS/NVRdescriptos.-

: Marcá"~ ~~,lG. p¡¡ertOS GigJlan •. t!ltalroeJ1t!lco",patibl
los lfemás~delamlxG, cIJ!bérá.tciporUrstteamtnj¡ de al menos 20 cámliras Fllllii

..fIIáldma..tlliidadcon~ H264.- (~ Por' ejelll¡llo.$Wjr.ch 1'p.Unk lo Soca
GigábÍt n-S131016!> ,1O/1OOI1OÓOMbps)" . .

OpcIonal

• Enestosrengiones con5t<ln espedficadonestl!cnlcas mlnlmas ~daclasparaJOselementos a adquirir, lo que se deberánacla¡)t¡irde.
. acuerdo. al proyecto particular pai'Íi cada Instalación. LOs cUa1i!S POelnln ser lilte&l'itdOsV/~ stÍ~Os ppflos eleme~ que ya estén a'd~dón. . ". . ,

·tasespecfK:aciones y el disellos hles ele cada sistemadl!V~ VisJIaIidi. dl!ibe.1~~eI1~é1 ~ normaiM"'li~ (.in~qiILe.v'
ProV. "°10.175, Deaeto Prov, tr 2554/21). Conslderanclo primordIamieRte los ~os decóilfldendalldad; manejo y tlelilliO (6 íneSes) dé jos'
r:egistro dlIla Informadón de videO. '. '.. " . > •

"

~,- ,
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